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ESTATUTOS 
DE LA REAL ACADEMIA 
DE LA PURISSIMA 

CONCEPCIÓN 
D E 

ATEMATICAS 
Y 

N O B L E S A R T E S 
DE LA CRIDAD DE VALLADOLID 

CREADA EN VEINTE Y OCHO DE OC, 
tubre del Año de mil setecientos setenta 

y nuebe. 
Y ADMITIDA BAJO LA REAL PROTEC-

cion en diez y seis de Febrero de mil se
tecientos ochenta y tres, 

CON LICENCIA DE S. M. 

En Valladolid: Por Don Manuel Santos Ma« 
tute ¡ Impresor de dicha Real Academia.^ 

Año de 1789. 
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REAL CÉDULA S' 
# # £ £ / £ fityfc APRUEBA LAER EC 

don de la Academia, sus ptfimeros Es* > 
tatufos , j ¡ la admite bajo su Real 

Protección. 
: • - uc ib r ...o¿ 

i / O N C A R L O S POR L A G R A C I A 
de Dios , Rey de Castilla , de León, 

de Aragón 5 de las dos Sicilias, de Jerusa-
lén , de Navarra, de Granada, de Toledo^ 
de Valencia , de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña , de Córdova, de Cór
cega, de Murcia , de Jaén, de los Algar-
Ves , de Algecira , de Gibraltar, de las Islas 
de Canarias , de las Indias Orientales , y 
Occidentales, Islas, y Tierra firme del Mar 
Occearío, Archiduque de Austria , Duque 
de Borgona';gnde Brabante , y de Milán, 
Conde de Abspürg, de Flandes, de Tiról, 
y Barcelona , Señof * de Vizcaya, y de Mo* 
lina , &c« 3 3np c afifomLiYOiq ¿hmob 2£Í 

Por quafíto, por parte' de Don Pe
dro Regalado 'Iteren T y otros Vecinos de 
h Ciudad de Valládolid, se ocurrió al mi 
Consejo exponiendo f, Í que conociendo el 
paternal amor conque solicito el bien , y 
adelantamiento de mis Vasallos, establecien
te A, do 



f.i .:,. í) 
do en varias Ciudades del Reyno Acade
mias /*|>ut3ica$ , dónde recib|n total Instruc
ción^ y^YÍentta la necesidad, que hatia en 
la referida Ciudad de Válladülidde una Es
cuela, en que se enseñasen las Ciencias, y 
Artes liberales; deseando coi^tr^buir lost ci
tados Don Pedro Regalado Pérez, y Con
sortes, por su parte , en quanto les era po
sible , á la consecución de tan piadosos fi
lies , no havlan dejado medio, que no hu-
viesen pra&icado, hasta conseguirlo; estable
ciendo un Cuerpo Académico , donde se 
ensenan las Ciencias Matemáticas , y Dibu
j é , gfin de desviar ala Juventud del ocio, 
y ocuparla en tan útil afán, de donde re+ 
«ulté la perfección, y adelantamiento de las 
Artes , tanto liberales,, como mecánicas,* 
|>etOG,[ que como un Cuerpo , compuesto de 
muchos Individuos, no podia conservarse gj% 
unión sin Jueyes , y Preceptos , que le sir> 
¿viesen dé régimen ; havian formado las ConSr 
titucionés, que presentaban al mi Consejo 
solicitando se sirviese aprobarlas , y ttímar 
las demás providencias, que estimara cortr-
venientes: y vista ésta instancia por Jos del 
itai rGohsejo , acordó ,„ se remitiese copia> (fe 
ellai*al Presidente déla RealChancillería dfc 
Vailadolid con las referidas Constitución^ 
ŷ ua Egemplar de los Estatutos de la Spf-
dedad Económica de Madrid , paraqu&ay^flr 



do k dicho Don Pedro Regalado Pérez, 
y Consortes, informase lo que se le ofre
ciera adoptando los referidos Estatutos en 
quanto se pudiera, y fuera conforme á las 
circunstancias de la citada Academia , y de 
aquel Pueblo , y dando desde luego provi
dencia , para que dichos interesados pudie
sen tener , y continuar sus Juntas para el 
mayor fomento de éste útil establecimiento. 

Por el citado Presidente de la Chan-
cilleria de Valladolid se evaquó , y remitió 
el informe 5 que se le havia pedido j y con 
inteligencia de él, acordó el mi Consejo se 
pasase con dichas Constituciones á la Real 
Sociedad Económica de Madrid , para que 
examinado todo por ella, informase lo que 
estimara mas conforme al progreso de di
cha Academia, y mandó , que el referida 
Presidente , el Corregidor, y Ayuntamien
to de la citada Ciudad de Valladolid con
tinuasen en promover , y proteger la no
minada Academia, ínterin se aprobaban sus 
Constituciones, por la utilidad que de ella 
havia de resultar al Publico. Cumpliendo 
la expresada Real Sociedad Económica de 
Madrid con lo que le estaba mandado por 
el mi Consejo , y haviendo hallado en las 
Constituciones , que se le remitieron de di
cha Academia, algunos reparos , asi en la 
substancia, como en el estilo, estendió, y 

B for-



formó en diez y seis títulos , y diferentes 
capítulos las referidas Constituciones, que 
remitió al mi Consejo , para que en su vis* 
ta se sirviese aprobarlas , ó determinar lo 
que fuera de su agrado | y el tenor de di
chas Constituciones es el siguiente. 

Aquí los primeros Estatutos. 
Y visto por los del mi Consejo , con 

lo expuesto por el mi Fiscal Conde de Cam-
pomanes, en consulta de diez y seis de Oc
tubre del año próximo pasado me hizo pre
sente quanto en el asunto estimó conve
niente , y conforme á su parecer por mi 
Real resolución á la citada consulta ? que 
fue publicada , y mandada cumplir en vein
te y siete de Enero próximo pasado , acor
dó expedir ésta mi Cédula: Por la qual > sin 
perjuicio de la regalía 5 ni de tercero 5 aprue
bo las Constituciones, que van insertas de 
la Academia establecida en la Ciudad de Va-> 
lladolid con el Titulo de la Pnrissima 
Concepcion 5 para instrucción de la Juven
tud en las Matemáticas 5 y el Dibujo , y la 
admito bajo mi Real Protección ; y man
do á los Individuos , que al presente son, 
y adelante fueren de ella, observen, guar
den ;, y cumplan dichas Constituciones sin 
contravenirlas en manera alguna , y pa
ra que se enteren de ellas > se les repartí* 
rá expropiares de ésta mi Real Cédula > á 

cu-



cuyo fin concedo licencia para su impre
sión á la referida Academia , que asi es 
mi voluntad : Dada en el Pardo á diez y 
seis de Febrero de mil setecientos ochenta y 
tres. Y O E L R E Y . Yo Don Juan Eran-
cisco de Lastiri Secretario del Rey nues
tro Señor lo hice escribir por su mandado gd 
Registrado: Don Nicolás Verdugo 5=2 Te
niente de Canciller mayor: Don Nicolás Ver
dugo ee Don Miguel Maria de Nava se Don 
Pedro de Taranco 33 Don Pablo Eerran-
diz Bendicho :=: Don Miguel de Mendi-
nueta bü Don Tomás Gargollo [3$ V . M . 
aprueba las Ordenanzas , que van insertas, 
formadas para el régimen , y govierno de 
la Academia de Matemáticas, y Dibujo de 
la Ciudad de Valladolid. Corregida. Escri
banía de Cámara de Govierno del Consejo. 

•j 

REPRESENTACIÓN DE 
la Academia a S. Mu exponiendo, que. 

los Estatutos con que se govierna ? son 
poco conformes al Jin de su Es-
. tablecimiento : Presenta otros , y 

solicita su Real Aprobación. 

O B N O R : Vuestra Real Academia de Ma
temáticas, y Dibujo titulada de la Purissima 
Concepción de ésta Ciudad , penetrada del 
mas profundo respeto ,se postra á L . P. de 

y.M, 



V. M . á implorar la Regia Protección, que 
se dignó dispensarla V . M . en el feliz mo
mento de su erección á diez y seis de Fe
brero de mil setecientos ochenta y tres. 

No es fácil, Señor, precaber de una 
vez al principio , quanto debe convenir al 
buen régimen, y govierno sucesivo de un 
Cuerpo Literario. Por mas que se discurra 
entonces, siempre es con limitación , y qui
zá en vano , hasta que los sucesos van po
niendo á la vista la necesidad, y aun el mo
do de adicionar lo establecido. 
• i Bien presente tuvieron esta verdad los 
amados Padre, y Hermano de V . M . quan-
do queriendo el primero fundar en su Cor
te la Real Academia de tres bellas Artes, que 
ey lleva el nombre del segundo, creó antes 
una Junta Preparatoria con el cargo de dk 
rigir por dos años los estudios, y observar 
lo conveniente, para poder reglar después el 
plan , sobre que havia de fundarla ; y como 
falleciese antes de concluir el termino asig
nado , aprobó mui luego de su ascensión al 
Tronó el Señor Don Fernando el VI . la 
idea de su Predecesor, con lo qual, verifi
cado el fin, di&ó las sabias Leyes, que hap 
governado 5 y goviernan aquel Real Cuerpo. 

V. M . mismo ha preceptuado éste or* 
den 5 y su observancia inviolable en la for
mación de las Academias, que han tenido 
M .Y ^ la 



Ja dicha de nacer eri ti feliz Reynado de 
V. M . y si V. Academia de Matemáticas, y 
IMbujb no ha llevado este camiiiQ tan seguro, 
y ventajoso , ha sido sin duda1 alguna., por 
no haver tenido >V.,M* noticia de su ori
gen, hasta el dia en que permitió fijar su 
Real nombre á la frente de los Estatutos^ 
con que pareció podría governarse. ^ ^ 

Vuestro Supremo Consejo1 de Castilla, 
que fue el Tribunal á quien manifestaron los 
Fundadores en pocos Capítulos el sistema de 
su establecimiento , cometió el arreglo de 
ellos ala Real Sociedad Económica de Ma
drid ; y ya fuese no haver acertado los qué 
suplicaron á descubrir su pensamiento -y dé 
dar á Valladolid una Academia de las mas 
importantes Ciencias ; ya el desvelo idfatfc 
gable de la Sociedad hacia la propagación de 
los cuerpos de su especie, en un tiempo eá* 
que el decadente estado de los Pueblos cla
maba por este remedio; ya finalmente otros? 
motibos que V. Academia no alcanza«: ello 
es, que la Sociedad cumplió el encargo del 
Superior Tribunal, formando Estatutos en 
once de Abril de mil setecientos ochenta y 
dos;pero Estatutos nada conformes alas Le
yes , y ordenanzas de una Academia facul-
tatiba , de un Cuerpo creado con la mira 
de instruir publicamente á la Juventud en 
los principios sólidos de las Ciencias, yx las 
-nsup C Ar« 



Artes: Estatutos en fin limitados , y auft 
opuestos (permita V. M. que hable asi la 
Academia) al giro de una Comunidad , que 
por su Instituto debe examinar en rígido 
certamen al Profesor , que pretenda ser 
miembro suyo, y una vez alistado , excluir
le de los anuales Premios, destinados solo á 
excitar la aplicación en los Jóvenes Alum
nos ; pues uno, y otro se halla dispuesto 
mui al contrario en ellos á los párrafos ter
cero del titulo primero, y primero del ti
tulo, doce: aquel dispone la admisión de In
dividuos sin otro requisito , que el de ser 
los pretendientes personas notoriamente co
nocidas ; y éste llama á los concursos anua* 
les de Premios indistintamente á Indivi* 
dúos, y Alumnos, 

Siendo como son numerosas las partes 
de la Matemática, es indispensable á la Aca
demia , valerse en su enseñanza publica da 
ptras tantas personas, Individuos suyos, que 
con nombre de Dire&ores particulares de* 
sernpeñen estos cargos. No es menos pre
ciso un Direñor General , que como Ge-
fe délos particulares, cuide del cumplimien
to de sus obligaciones respetivas, y dé re* 
glas de buen govierno en orden á los Estu
dios. Además, un Cuerpo de las circunstan
cias de V. Academia, debe celebrar sus Juir* 
tas privadas en donde se trate, y resuelva 



quanto pertenezca al régimen económico dé 
el mismo Cuerpo, á su conservación ^ y pro
gresos : pero de todo esto 5 Señor , nada se 
trató en los Estatutos dfe once de Abril de 
ochenta y dos , ó sí se trató, de un modo 
impra&icabkv . 

E l Titulo tercero* que establece tas 
oficios de la Academia, no permite mas que 
un Dire&or por lo qtie hace á ks Materna-* 
ticas, á el qual llama posteriormente Gene
ral el titulo nuebe5 y en efe&o, á él come
te no solo la dirección ^ y enseñanza de to
dos los ramos de Matemáticas , (cosa á k Ver
dad que no puede --hacerse,)sino cambien 
el régimen gubernativo de ella, y la presi
dencia de las Juntas 5 disponiendo el Titula 
segundo, que éstas sirvan á un tiempo miŝ  
rao para la enseñanza? de la facultad, y pa
ra los otros objetos. 

Todos estos def<f&GS, y otros muchos 
que contienen los Estatutos de once de 
Abril de ocheítta y dos y y omite la Acade
mia , por no malestar mas k atención dé 
V . M . la han heGÍra* dedicarse á reunir quan-
to en el largo espacio áer stfis años ha ó'b* 
servado conveniente y adaptable ásu Ins
tituto , y á las circunstancias de su situación. 
Ha convinado posteriormente estas obser
vaciones (que pueden creerse frutos de 
una Junta preparatoria) con las Leyes de la 

ex-



expresada Real Academia de S. Fernando, y 
tomando de ellas lo conducente , por ultimo, 
después de muchas Juntas generales, y lar
gas conferencias , ha puesto en veinte y 
seis titulos , comprehensibos de ciento y seis 
párrafos, los Estatutos, que acompañan esta 
humilde representación. 13 
ÍHÍ La Academia cree, Señor , que éste 
nuebo reglamento, si llega á merecer Ja Real 
aprobación de V . M . será el fundamento de 
su entera felicidad, y que ya entonces no 
la quedara que apetecer sino la competente 
dotación , conque soportar los gastos comu
nes , (que hasta oi han estado supliendo las 
voluntarias prestaciones de los Individuos,) 
y pensionar a los Dire&oresl, y Subalter
nos Empleados. Por tanto::: * , c 
•£q y Suplica rendidamente á V. M . se dig
ne continuarla la Protección Real, que ge
neroso la tiene dispensada , autorizando los 
expresados Estatutos con su Real Sello , y 
derramando benéfico sobre los Individuos, 
qjüe al presente son , y en adelante fueren, 
los efe&os de la Real munificencia, que sean 
del soberano agrado de V. M . C. G. Real 
Persona, prospere el Cielo muchos años , que 
la Monarquía, y Christiandad han menes
ter. Valladolid i . de, Jbril dz 178o. 

bífihft onwr) wúnuq t>üp:) £*«oi 
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i d sb BibotóuD uf etB^ .111 ¡3 
ESTATUTOS DE LA ACADEMIA^ 

TITULO I. .aoi 

JE)*?/ Academia en General. 

§. I. R I E N D O el fin principal del 
^j establecimiento de ésta" Aca

demia el servicio de Dios 
nuestro Señor, el del Rey (Dios le guarde), 
y la utilidad publica 5 ofrecen todos 5 y ca
da uno de sus Individuos á su Divina Ma-
gestad los egercicios., que en ella se hicie
ren por medio de Maria Santissima en el 
alto Misterio de su Concepción , cuya advo
cación toma la misma Academia, queriendo 
titularse DE LA CONCEPCIÓN 
PURISSIMA. ti 5 

§. II. Se compondrá esta Academia de 
indeterminado numero de Individuos distri
buidos en estas clases: un Prote&or, un Vice-
Proteftor, quatro Consiliarios, un Secretario, 
y un Vice-Secretario : los Académicos de ho* 
ñor, que tubiere á bien crear : un Direc
tor General, un Diredor , y su Teniente 
en cada clase j los Directores Honorarios, 
que juzgare convenientes: los Académicos de 
mérito, y los Profesores , que la Academia 
juzgue á proposito, • Luí 

D Pa-



§. III. Para la Custodia de la Casa 
de la Academia, y sus Alhajas , y para su 
servicio habrá un Conserge , y dos Porte
ros. .1 

T ITULO II. 

fah 1 Del Protector. 
• 

§. I. Es indispensable , que a imita* 
cion de otras Academias , tenga también és
ta un Prote&or, quien además de que la da
rá honor, y autoridad deberá celar con to
do desvelo la observancia de estos Estatu
tos , la conservación del buen orden en la 
Academia , y la consecución de sus útiles 
objetos; á cuyo fin ha de residir en él la 
potestad económica , y gubernatiba : la pre
sidirá siempre, hará convocar todas las jun
tas, tendrá voto de calidad en ellas, y cui
dará con particular esmero de promover sus 
adelantamientos, y cortar los abusos , que 
se introduzcan. 
toí §. II. Propondrá en las Juntas don
de convenga las materias , y negocios, 
que deban tratarse: las personas , que se 
hayan de crear Consiliarios, Académicos de 
Honor, de Mérito, y Profesores. Para las 
diputaciones que ocurran nombrará los In
dividuos de que se han de componer. 

§. III. Decidirá prontamente : todas 
las 



\J i 

las causas de que le han de dar quenta el 
Direftor generaE> lo£jI}lM¿líifes de las cla
ses , y qualquier otro Individuo , como no 
sean de especial/gm#fida.d% vdfi. cuyo caso 
deberá convocar la Jutjía ; patüfculaf ,.J^ to
mar resolución con sü acuerdo. 

§. IV. Firmará todos los libramien
tos para el pago de sueldos, y gastos ordi
narios, y extraordinarios , debkndo procer 
der para estos últimos convocación de la Jun
ta particular ,„ en la qual se resolverá á plu
ralidad de votos , los que se hayan de hacer. 

§. V. Tendrá la principal llave del 
Arca de caudales , y con su intervención , y 
la de los otros dos Llaveros entrarán en ella 
los que se perciban. Con la misma Inter
vención se hará la extracción de los qüe : 

fueren necesarios , firmando todos tres las 
entradas , y salidas en el libro, que áeste fia 
estará siempre en Ja misma Arca. 

§. V I . Obedecerán puntualmente to-j 
dos los Individuos, de la Academia las ór
denes que diere , tocantes á el régimen , y 
govierno dé ella; y no podrá impedir el Pro
tector, que todos los concurrentes alas Jun
tas, propongan libremente quanto juzguen 
conveniente; pero que sea con la modera-* 
cion, y política que corresponde; pues de 
no hacerlo asi, deberá corregirlo, y castigar
lo á proporción del defe&o, 
- &I T I -
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on OÍÍIOJ t ouü. V3iu\ 
*£füp oyüD Del Vice Protecíor. ÍÍL 

-OJ §. I. E n las ausencias , y enfermeda
des del Protedor , tendrá éste un substituto, 
que le represente, y egerza todas sus fun
ciones , para lo qual residirá en él la misma 
autoridad , y facultades que en el Protec
tor , solo quando haga sus veces , pues ha
llándose éste presente cesarán, 
hb 3.«» k T I T U L O IV. } 
y c nohnoY'mm i nk 
I De los Consiliarios. 
- •§. I . Estos han de ser convocados, y 

asistirán con voz , y voto á todas las Juntas 
particulares, ordinarias, generales 5 y publicas, 
y en ausencia del Prote&or, y Vice Protec
tor las convocará , y presidirá el mas an
tiguo de los Consiliarios, egerciendo en es
tos casos todas sus veces, y facultades : pero 
se previene , ? que el Proteítor , el Vice Pro
tector, los Consiliarios, y los Honorarios 
no han de tener voto en lo facultativo, aun
que si deberán estar presentes para autori
zar loque se haga. 

§. II. Uno de los principales cargos 
de los Consiliarios ha de ser tratar, y resol
ver con el Prote&or en las Juntas particu* 
- I la-



(8) 
lares todos los negocios de gravedad , como 
son los gastos extraordinarios considerables, 
y además de las materias que se expresan 
en estos Estatutos 3 todas aquellas que inte
resen al cuerpo de la Academia ? en cuyos 
puntos , y negocios sé tomará siempre reso* 
lucion a pluralidad dé votos. - . 

§. III. Estará también al cuidado de 
los Consiliarios, por lo mucho que impor
ta para excitar la aplicación la presencia de 
personas de ésta clase, el asistir no solo á 
las Juntas, sino también á los estudios de 
la Academia. / J A DL OV 

§. IV. En poder de uno de los Con
siliarios, que deberá ser el mas antiguo, ha 
de estar siempre ana i e las tres llaves de 
la Arca de caudales, y las otras dos en el 
Prote&or , y Secretario; y al Consiliario 
en sus ausencias , y enfermedades seguirá el 
mas inmediato en antigüedad. 

. . •• frojfífcüji 
TITULO V. &izA 

Det Secretario. 
§. L La Secretaría es uno de los 

principales cargos de la Academia , en el 
que se consume mas tiempo, y exige ma«» 
yor aplicación; por lo que se debe confe* 
jrir á persona versada en papeles, laboriosa, 
y de buen estilo. ít | \ ^úiii^ cb¿- i 

' 



amo:§ t $1 cAi x\ cargo 5 y dirección del Se
cretarioestará el Archivo de Papeles , hx* 
brosj y Sellos de la Acadamia : convocará 
por, escrita á todas las Juntas 5 que señale el 
Protector:, asistirá con Voz, y voto! á ellas; 
y. recibirá de los Individuos el juramento, 
que deben hacer á el tiempo de su posesión* 

'§. III. Dará quenta en las Juntas 
denlas disposiciones y y resoluciones del Pro-
té&or i leerá en cada una el Acuerdo déla 
antecedente y tomando ra^on por escrito de 
lüL que se determine 5 para estenderlo en el 
Libro de Acuerdos , y dar principio con su. 
le&üra en la Junta siguiente» . V i 
td C Ó$. I ^ é Despachará las órdenes ? car-
tais j, y providencias que resultaren de lo acor
dado 5 firmando con expresión de dia , y 
año los Acuerdos > anotando al margen los 
peales > que han asistido; y cuidará tam
bién de dar puntual noticia á el Prote&or de 
quanto haya ocurrido en las Juntas que no 
haya presidido*, 

§. V* Firmará los avisos ., que ocur
ran dar de las.cRsposiciones de la Academia: 
rc¿ibifá y y responderá á las cartas': Forma
rá los EdiSos : las relaciones de distribución 
de Premios 3 y demás que se ofreciere de és
ta naturaleza* Recibirá las firmas en los con
cursos de oposición $> y tomará razón déla 
edad? patria, y padres de los Alumnos ;¡cm: 

.11 9 d&n*> 



dando de £úrma\Íz^ó%mmntWcuW,áoxBestas 
circunstanciad- tab oidif ijb asbincq ;*./.;! loq 
•ei)b §,. VI , ^eÜaróipyjpe&c^d^r^ílc^ntkir* 

los : dará ¿last dÉtófifcatíognes'j dopks ?3jí pau^ 
tidas ¿qué se han ¿̂íe *da¿!, \y¿ seíjpdebtir por> 
parte legitima a la Junta ordinaria} ó aL£ro-
xtñot eit caso de urgencia , oí Vicfc Eiotec-
tor en ausencia; de él* ti 'L x^'ik lájb ovtáí 
'¿d n§¿ V H l ademas db locares libros efe» 
Acuerdos ., en donde separadamente Ka de 
constar quarito se trate enrías tres Juntas, 
particular , ordinaria:y y general , tendrá! 
en su poder otra, eit que con distincipii.de 
clases y y expresión de su recepción , ha de 
asentar los ncímbres de los Académicos^ que 
al presente son 5 y en adelante se crearen; 
sus promociones, y esleíales servicios^ que 
hayan «hecho á lá Academia t, destinando asi 
mismo otro , pata formalizar la matricula de 
los Alumnos, *\ti& áéBera Continuar con las 
correspondientes anotaciones de los concur* 
sos á qífe se bpongárt V$ r e mios \ y gradua
ción, que obtengan* 

§, VIÍI* fiará los * libramientos¿ qoc 
ha de firmar el Prote&or ¿ para la satisface 
cion de sueldos de Empleados *, y demás gas*-
tos ordinarios, y extraordinarios ? tomando 
razón de ellos en el libro destinado para es
te efe&o. up aoufnmi ¡m ?.o! i Oí 

ll hh c '-03¿j I ( ib 03 # : ¿ÜilCÍ! 
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§. IX. ^Tomará el cargo al Cónsérge 
por las partidas del libro del Arca, para que 
éste formalice sus quentás ; las quales des
pués de aprobadas por la Junta particular, 
con presencia del libro de toma de razón, 
reservará originales en el Archivo 
- §. X. Tendrá el Secretario la tercera 

llave del Arca de caudales , y cuidará de 
anotar con toda claridad , y distinción las 
cantidades que entran en ella, y las que se 
sacan en un libro, que áeste fin ha de ha
ber siempre en la misma Arca, firmando 
éstas partidas junto con los otros dos Lla
veros. 
tju\ §. XI. Todas estas funciones recae
rán en el Vice Secretariot que se ha de nom
brar en la creación de oficios, por ausen
cias , ó enfermedades del Propietario. 

. 

cid TITULO VI. 
i 3 ¡ ... 

De los Académicos de Honor. 
* i . 

§. I. Estos Individuos asistirán coi* 
voz , y voto á todas las Juntas gene* 
rales, y publicas; y á las particulares, y ON 
diñadas siempre que el que las presidiera 
tubiere por conveniente llamar á algunos, 
en cuyos casos tendrán también voz, y vo> 
to en los mismos términos que los Cpnsij-
liarios j y en defe&o de estos , del Protec

tor, 



r0p) 
tor , y Tice ProteQór presidirá la Junta eb 
Académico de Honor; nías antiguo de los 
que se hallaren presentes. 

§. I I Deberán cuidar los Académicos 
de Honor de concurrirá las sajas de estu
dio para fomentar , y animar la aplicación, 
de los Discípulos; y no hallándose presen
te el Prote&or, ei Vice Prote&or , ó algún 
Consiliario, tendrá él mas antiguo Acadé-* 
mico de Honor, que lo esté, todas las fa
cultades del primero, 
-

TITULO V I L 

Del Director General. 
§. I. Será propio , y peculiar del In

dividuo , qne obtenga éste empleo, celar la 
dirección , y régimen de los estudios ; y asi 
estará a su cargo la observancia de los Esta
tutos en esta parte. i s 

§. II. E n todos los Ramos le darán 
siempre el primer lugar los Dire&ores par
ticulares de ellos., y sus Tenientes ; á todos 
los quales deberá hacer las advertencias, que 
juzgue oportunas en orden á los estudios; 
cuidando siempre de pra&icar estas diligen
cias con la mayor urbanidad, y modestia que 
le diñare su prudencia, y no en publico. Y 
si alguno, ya sea Dependiente, ó Discípulo, 
yá Académico , Teniente, óDire£U>r (aun-



que esté en a&ual servicio) le faltare á la ..sub
ordinación debida , ó cometiere algún otro 
exceso , que merezca severidad , podrá re
prehenderlo , y mandarle retirar á su casa; 
cuidando siempre en estos casos de comu-
picar prontamente su providencia, y moti
vos, que ha tenido para ella á el Proteftor, 
quien resolverá el punto, sin dejar otra ac
ción al Dire&or General , exceptuando aque
llos asuntos, en que la gravedad exija im
poner á el culpado la pena de exclusión de 
la Academia , ü otro castigo de ésta natu
raleza ; lo qual no podrá hacer por si el 
Prote&or , sino que deberá mandar convocar 
la Junta particular, en la que á pluralidad 
de votos se resolverá lo que pareciere mas 
conveniente, poniéndose esto en egecucion 
inmediatamente-

§ III. E l Dire&or General deberá 
asistir con la mayor frequencia posible á los 
estudios, logrando por este medio imponerse 
con facilidad en el estado 3 y progresos de 
cada uno de los Discípulos , para poder in
formar siempre de ellos á la Academia , se
gún fuere necesario en las Juntas adonde 
asistiere. b afi íio 

§. IV. Será convocado, y asistirá coa 
voz , y voto á todas las Juntas ordinarias, 
generales, y publicas , y también asistirá á 
las particulares, quando el frote&or rubie* 
r'£ re 
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rk por conveniente ritmarle. Propondrá;y 
representará quanto juzgue conveniente en 
orden á los estudios , y á el remedio de los 
desordenes3 y abusos, que notare en ellos. 

§. V. E n ausencias, y enfermedades 
le substituirá su inmediato antecesor, y en 
defedo de éste el Diredor ádual mas anti
guo. 

§. V I . Tendrá su asiento inmediato 
á el lado izquierdo del Protedor, y acabado, 
el tiempo de su oficio, ocupará el lugar cor-
respendiente á su graduación , y antigüedad.; 

T I T U L O VIII . 

De los Directores de los TLamos. 
§. I. La obligación de los particula

res Diredores de los Ramos será asistir cada 
uno con puntualidad, durante el tiempo de 
su oficio , á la dirección de los .estudios de 
su clase, cuidando en caso de hallarse en
fermos, ó de tener otro legitimo impedimen
to, comunicarlo prontamente por escrito a 
el Secretario, para, qué avise al Teniente, ó 
en defedo de éste, á el Académico de mé
rito mas antiguo de la misma facultad , pa
ra evitar asi la falta, de persona, que dirija. 

§. II. Los Diredores, y lo mismo los 
Tenientes quando hagan por aquellos , pro
curarán enseñar á sus Discípulos ? de qual-
•Y quici; 
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Quiera, dase y condición quesean, con el 
mayor amor, y paciencia; para que fomen
tados de un modo benigno, y cariñoso, con 
mas aítívidad se apliquen, y consigan la ins
trucción , y adelantamientos , que les pro
cura la Academia. Y en caso de merecer 
castigo por inaplicación , descompostura, ü 
otro motibo, les podrán imponer el que su 
prudencia juzgue proporcionado , estendien-
dole á mandarles retirar. 
• ; §. III. Las mismas facultades tendrán 

respe&o de otro qualquiera sujeto , que. 
interrumpa su enseñanza, aunque sea Aca
démico , Teniente, óDire&or; gobernando 
estos casos con la debida reflexión , y con 
obligación de informar prontamente de él 
á el Prote&or, quien procederá conforme 
á lo prevenido en el Párrafo II . del Titulo 
V i l . 

§. IV. Cada uno de los Dire&ores 
en sus respetivos Ramos cuidará de enseñar, 
y hacer, que estudien los Discípulos por el 
orden , y según el método , que tuviere apro
bado la Academia, sin variarlo con ningún 
pretexto en manera alguna, explicándoles, é 
instruyéndoles con la mayor menudencia ea 
todas las reglas teóricas, y pra&icas; y obli
gándoles á tomar de memoria lo que juzgue 
conveniente. 

hsq¡:mí± . . 
§. V* 



§. V. Conforme á lo mandado por 
S. M . y notorias utilidades que se han ex
perimentado en el estudio de las Matemáti
cas, que se hace en el curso escrito por D . 
Benito Baills su primer Diredor en la Real 
Academia de San Fernando ; los Diredo
res en cada una de las clases de éste Ra
mo /explicarán á sus Discípulos por la par
te de esta obra 5 ó de su compendio que cor
responda á su clase , por espacio de uno, 
dos 5 ó mas años , según á su prudente juicio 
parezca conveniente 5 y solo concluida la 
parte > bolverán de nuevo á empezar otro 
curso* 

§. VI . E l Diredor de Geometría no 
admitirá en la sala de su facultad á el que 
no le acredite con la correspondiente Cer
tificación 3haver ganado un curso completo 
de Arismética. Y tampoco consentirán en 
las suyas respedivas los Diredores de las 
otras clases de Matemáticas mixtas á nin
guno $ que no les haga ver con iguales instru
mentos , haver asistido á los tres cursos 
completos de las Matemáticas puras. 

§. V I L E l Diredor de- Arquite&ura 
(no obstante ser ésta facultad una de las cla
ses de Matemáticas mixtas) cuidará solamen
te de que sus Discípulos hayan asistido un 
curso completo de Arismética , y otro de 

G Geo-



Geometría, y un año de concurrencia en la 
.sala de Dibujo. t 

§. VIII. Los Dire&ores Particulares 
de los Ramos asistirán , y tendrán voz 5 y 
voto en todas las Juntas ordinarias , gene
rales , y publicas. 

T I T U L O IX* 
• 

De los Tenientes de los Directores. 
§. I. Para precaverlos inconvenien

tes, que de las ausencias , y enfermedades 
de los Diredores puedan resultar álos ade
lantamientos de la Academia , tendrán sus 
respetivos Tenientes que las suplan* 

§. II. Estarán estos obligados á diri
gir, y enseñar respetivamente, siempre que 
sean avisados para ello, cuidando de obser
var el método, que va explicado en el ti
tulo VIII . y exerciendo, mientras se hallen 
en adual servicio de su empleo, todas las 
facultades de los Direítores á quienes subs
tituyen. 

§. III. Concurrirán con voz, y vo* 
to á todas las Juntas ordinarias , generales, 
y publicas. ¡ 

• 

Obi 
ob o i A 9 tua 

D O 
TI-



03) 
. XOTIÍII airmac m a i i . l i l £ 

- i T ITULO X . m ^b aiflím 
• 

2?¿ /D¿ Directores Honorarios > y Académi
cos , ó Tenientes con honores de Director. 

§. I» Serán Diredores Honorarios 
aquellos > que haviendo servido estos em
pleos en la Academia , hayan cesado con 
beneplácito de ésta (no siendo excluidos) por 
ocupación , enfermedad ? ausencia 5 ü otro 
justo motibo» Concurrirán con voz, y vo
to a todas las Juntas generales > y publicas; 
y quando el Protedor , ó Vice Protedor tu-
biere por conveniente mandarlos convocar 
á las ordinarias > tendrán igualmente en ellas 
voz , y voto» 

§. II» Como el mérito particular de 
algún Académico j ü Teniente podrá mover 
la atención de la Academia , tendrá ésta el 
arbitrio de remunerársele , concediéndole los 
honores, y graduación de Diredor ; pero 
no .por eso se habrá de entender.5 que es 
Diredor Honorario, sino que será reputa
do por Diredor adüa!; 'y asi en la primera 
plaza de Diredor de su profesión ha de en
trar á egercérla, y percibir el sueldo , sin 
que preceda elección > á tío ser que haya en 
ésta clase dos , ó mas Individuos de una mi&-
ma proresion ; pues en este caso, propondrá • 
de ellos, y no de otros la Junta particular. 



H I 

£ 1ÍI. Tendrán su asiento inmediata
mente después del mas moderno de los D i -
reftores de los Ramos , y asistirán como 
comprendidos en esta clase á todas las Juntas 
ordinarias3 generales, y publicas con voz, 
y voto, 
~rn<j 

T I T U L O X I . 

De los Académicos de Mérito. 
§. I. Estos Individuos serán convo-

cados, concurrirán, y tendrán voz, y vo
to en todas las Juntas generales, y publicas, 
como asimismo en las ordinarias, á que de 
orden del Prote&or , ó Vice Prote&or fue
ren llamados. 

§• II. Cuidarán de asistir con la fre-
quencia posible á los estudios de la Acade
mia , y quando sean avisados por el Secre
tario , para sustituir á algún Diredor, ó Te
niente, servirán en su lugar con todas las 
facultades de aquel á quien representen, 
-fíiuqín up OÍ: 
jn^íi T I T U L O X I I . 

NOTA. r De los Académicos Profesores* 
Brescar- J §> !• L ° s Académicos Profesores ten-

^SÜéíumi drán asiento en las Juntas publicas , y voz 
curation de s« en las generales á que íueren convocados; 

siendo de su obligación el asistir con la ma-
.ÍÍI g yoi 



o*) ; 
yor frequencia á los estudios de la Acade
mia, para grangearse por medio de su apro
vechamiento el ascenso alas demás clases. 

TITULO X I I L 

Del Conserge. 
§. I. Del cargo del Conserge será cus

todiar la Librería, y demás alhajas, y mue
bles de la Academia , que á éste fin se le 
han de entregar vajo de inventario, que se 
guardará firmado del Conserge, y autorizado 
del Protector en el Arca de caudales , exis^ 
tiendo una copia de él en la Secretaria, ó 
Archivo, en la que, y en su original se 
incluirá, y firmará lo que se fuese aumen
tando, dando para la seguridad de todo fian
zas proporcionadas á satisfacción de la Jun
ta particular. 

§. I I Cuidará de hacer á los debidos 
tiempos las compras de todos los utensilios 
necesarios á el servicio déla Academia, pa* 
ra lo qual ocurrirá a el Proteftor por los 
libramientos del caudal que necesite. 

§. III. Deberá formalizar su quenta 
de todos los gastos ordinarios , y extraordi* 
narios que haya , en fin de Diciembre de ca 
da año, arreglándola á el cargo, que como 
queda dicho, le ha de hacer el Secretario^ 
y acompañando las partidas de la data con 

H ra-



recados justificativos. Esta, asi formada, la 
presentará en la Junta particular , y apro
bada por ella, se dará áel Conserge por el 
Secretario la certificación correspondiente, 
archivando la quema original como se ha 
dicho. 

§. IV. Cuidará de tener abiertas , y 
limpias las Salas de estudios de la Academia 
losdias, y horas, que acordare la Junta ordi* 
naria ; y para distribuir á los Discípulos en 
las salas, donde respectivamente deban hacer 
sus estudios, tendrá presentes las listas, que 
se han de formar en la Junta ordinaria , y 
le comunicará el Secretario , cuidando obr 
servarlas inviolablemente 5 á cuyo fin, y el 
del aseo , y cuidado de los muebles, alha
jas, y salas de la Academia se valdrá de los 
«Porteros, quienes para estos fines estarán 
á su disposición. 
Í §. V . Publicará , y hará observar las 
órdenes, y resoluciones de la Academia, que 
le comunicare el Secretario : celará con es
pecialidad la quietud, y modestia entre los 
Discípulos, cuidando de dar aviso á la Juri? 
ta ordinaria por medio del Secretario de 
qualquier desorden, y abuso que notare, ha* 
liándose siempre pronto en todas las horas 
de estudio á lo que acerca del buen régimen 
de las salas le ordenaren los Diredoresi. i 

,'..•• , j 
§.vr! 
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§. V I . Franqueara todos los libros* 
papeles , y tratados 5 que le pidieren los 
Académicos 5 q\¿e _s$> Picaren á la leSura 
de alguna obra de las que existen en la L i 
brería de la Academia > sin permitir que los 
saquen fuera de ella 5 no precediendo orden 
expresa por escrito del Protedor , y recibo 
del que la obtuviere. a i 

i 6 
TITULO X I V . 

J)e los Porteros. 
§. I. Deberán esta'r bajo las ordenes 

del Conserge p^ra todo lo que necesitare 
mandarles en qvianto a el aseo , y limpieza 
de las salas , de tenerlas abiertas quando cor-
responda , prevenid las luces , y braseros, 
y demás del puntual servicio de la Acade
mia y que les fuere ordenado por el Secre
tario , y Empleados, aq ' ¿ m 

§. II. Alternarán por semanas en la 
asistencia á la puerta de la Academia , y á 
las salas de ella, para lo que pueda ofrecer
se á los DiredQres a y Tenientes 5 y para no 
permitir la entrada sino á los Académicos, 
Discípulos, y demás personas , que bayan 
con la decencia que corresponde. 

§. III. E n los dias de Juntas asisti
rán con el Consjrge 9 $i# apartarse de la 

pwer-



puerta de la sala, ni permitir, que se acer
que á ella persona alguna. / 

TITULO XV. 
• n 

De los Discípulos. 
§. I. Serán admitidos indistintamen

te á los estudios de la Academia, y se ma
tricularán en sus libros todos los naturales, 
ó extrangeros que acudieren, presentando 
por medio del Secretario memorial con ex
presión de su edad, padres, patria , domi
cilio, y ramo, ó facultad á que quieran de-
dicarse. Asistirán á las Aulas de sus respec
tivas profesiones , arreglándose a las listas, 
que tendrá el Conserge para el pase de unas 
á otras ' 

§. II. A proporción , que los progre
sos , y adelantamiento de cada uno de los 
Disciuplos nacionales, ó extrangeros , reco
mendase su mérito, podrán obtener el titu
lo de Académicos, y demás oficios de la Acá-
demia» 

TITULO XVI. 

De las Juntas. 
§. I. Para el govierno de la Acade-< 

mia se establecen quatro Juntas , que son, 
Particulares, Ordinarias, Generales, y Pu-

bl¡-
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blicas ; cuyo método de celebrarse , y ne
gocios , que á cada una corresponde , se di
rán en sus respetivos títulos, (¿ibndd'ibl 

, fcdi . oifiaiií o7,./ c tofüiiQ b 
¡l s í í i • TITUIX)Í.X.VJ.1. ocrifT 
udid bb otmn bb ¿o^í í;i 

Z?£ /# Junta Particular 
§. I. Compondrá ésta Junta el Pro-

teftor , el Vice Prote&or, los quatro Consilia
rios, y el Secretario, y en caso de juzgarse 
conveniente la asistencia de algún Académico 
de Honor,del Dire&or General , ü otro Di-
Te&or, podrá también ser convocado. 

§. I L Se celebrará además de los ca
sos expresados en estatutos, siempre que el 
Prote&or, ó Vice Prqte&or en su ausencia 
la juzgue necesaria para el govierno econó-i 
mico , ó asuntos graves de la Academia. 
Podrá tenerse en la casa de ésta , ó en las 
del Prote&or, Vice Prote&or , ó Consilia-
jio mas antiguo , que á íalta de ambos la 
convocará, y presidirá. Sus Acuerdos se es
tenderán en libro separado, para dar noti
cia de ellos ásu debido tiempo alas Juntas 
Ordinaria, y General. 

§111. Propondrá la Junta Particulai: 
á la Ordinaria j y General tres sugetos para 
cada uno de los empleos que vacaren , pro
cediendo á dicha propuesta por pluralidad 
efe VOtOS. DflíblO 



v : 5ainictaÍ32 ob oborém ojrtn J > 
§-: I W Para la propuesta del Direc

tor General observará éste método: guando 
el Diredor , cuyo trienio acaba , sea del 
ramo de Arismética y propondrá ala Jun
ta dos Académicos del ramo del Dibujo; 
si fuere dé éste , dos del ramo de Geome
tría ; y si de éste ultimo , dos del de Ar-
quitedura j siguiendo siempre el orden de 
la creación de los ramos de Matemáticas, 
y Dibujo , que al tiempo de la propuesta 
haya en la Academia : de modo, que todos 
ellos alternen sin interrupción alguna en la 
posesión de este empleo; no pudiendo pro
ponerse para él otros, que los Diredores ac
tuales , los Honorarios, y los que hayan ob
tenido la graduación de Diredores. 

§. V. Para los empleos de Diredo-
fes aduales de cada uno de los ramos ha 
de proponer la Junta particular tres suge-
ws á la Ordinaria, prefiriendo también ajos 
Tenientes del mismo ramo , ano ser que 
haya algún Diredor graduado , ó que el 
singular mérito de algún Académico la 
haga mas digno. Y para las plazas de 
Tenientes propondrá asimismo los tres Aca
démicos , que juzgare mas beneméritos. 

§. VI . Solo sobre los propuestos por 
la Junta particular, podrán la General, y 
Ordinaria en sus respedivos casos 4 proce

der 
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der á la eteccion, quense hará por votos se-. 
eretos. -

§. VII . Esta, Junta deberá celar so
bre todo lo que mifce á la conservación, y 
prosperidad de éste Cuerpo; por lo misma 
tendrá facultades para suspender , á amover 
totalmente á el Conserge, ó Porteros;, no 
correspondiendo estos alas circunstancias, y: 
obligaciones, que les son propias, y sé ex
plican en sus respetivos lugares./ ¿ ncnmo 

§. VIII . También tendrá facultades 
para proponer ala Junta ordinaria los de* 
fe&os de aquellos sugetos , cuyos empleos 
la corresponde proveer , para que hallando 
justas causas , proceda á su amocion, y aun 
á total exclusión de la Academia siendo ne
cesario. t>frt omí. i 

§. I X . Y lo mismo podrá egecutar 
con la Junta General respe&o de los em
pleos provistos por ésta. 

n *ioq lulo-/ ¿b'juq v¿ tínp nú , 
T I T U L O X V I I I . 

bul ti 
De la Junta Ordinaria. 

' § . I. Se celebrará ésta Junta precisa
mente el primero dia de cada mes , y ade~> 
más siempre que la juzguen precisa el Pro
tector , el Vice Prote&or , ó el Consiliario 
mas antiguo , que en ausencia de estos hú 
ha de convocar , y presidir. 

§. II. 



- ^ ac§. J L Asistirán á «Ha con voz, y vo
to los Consiliarios , Dire&ores de los Ra
mos j y sus Tenientes , y podrán también 
concurrir los Académicos de Honor, y de 
Mérito, que tuviere por conveniente el que 
la presida* , lAm^pu 

.§. III. Tendrá ésta Junta por obje
to el govierno de los estudios , la resolu
ción de todos los puntos facultativos que 
ocurran, y determinación de asuntos para 
h> oposiciones de Premios > y demás de ésta 
naturaleza. 

§. IV. Propondrá en ella quien la 
presida los pretendientes á Académicos de 
Mérito , procediendose después en la Junta 
General á la admisión, ó inadmisión por vo
tos secretos. Del mismo modo se resolverán 
fes promociones á Diredores, á Tenientes, 
y demás empleos, y encargos en los suge-
tos , que haya propuesto la Junta particu
lar , sin" que se pueda votar por ninguno 
otro. 

§. V. Los demás Individuos de la 
Academia.,, que no concurran á éstas Jun
tas , podrán hacer en ellas por escrito sus 
representaciones, entregándolas á el que las 
presida, ó á el Secretario. 

§. V L Siempre , que en éstas Jun
tas , como en todas las demás se tratare , y 
se haya de votar sobre ncgpdo exi que tep-
n.2 ga 



ga interés alguno de ios presentes , podrá 
exponer quahto se ofrezca , y hecho saldrán 
de la/ sala él , y sus parientes en quarto 
grado civil, hasta que se les avise. Éj < bul 

§. VII . Tendrá la Junta ordinaria 
su libro á parte, en donde se esténderá 
quanto resuelvan ¿&l ab o'fi&iira' loq ohst 

suhnoj c fcdfiDfí c*up oíifí b ¿ esinsib 
- «;oA ni T ITULO X I X . fídiiq si uro 

í¡ ^ t o j í a o q ü ¿of db OIIYJÍÍ ! b sido?, uim 
onnm Detía Junta General. ^oírnaiT 
§. I. A ésta Junta; serán convocados, 

y concurrirán con voz, y votólos Consilia
rios 5 Académicos de Honor ? Diredores de 
los Ramos, Directores Honorarios , Tenien
tes, y Académicos de Mérito. En elja se 
graduará' el de los Opositores á los Premios, 
y se trabarán los demás asuntos , que se ex
presan en estos estatutos: pudiéndo también 
celebrarla el Prote&or , ó Vice Prote&or áem* 
pre que lo juzgue oportuno, estetidiendose 
sus determinacfoáés ^éd. ¿U Klro propio de 
ésta Junta. 

bgfcinul mA ¿RMUM)í JgK^O .1 .g 
-ul Tjmíiq b fibitr^amib'£llíü &I ns IOÍÍJIOÍÍ 
•iV b libajite^^^^ <™3 
ou^&I^r ige celelfciarótesta Junte>%m^íP 

tribuir solemíiemente los Premios anuales á 
los Discípulos, á quienes lo haya adjudica-
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éa la- Jpnta General. Serán ponvoeadós á 
ellartodos los Individuos de la Academia , y 
además para el mayor estimulo de la juven
tud, se cuidará de convidar á las personas 
cié mayor distinckm de k Ciudad. 

t. §. II. Hará en ¿ella relación el Secre, 
tario por extra&o de las Adas correspon* 
dientes á el año que acaba , concluyendo 
con la publicación del juicio i de la Acade-
fnia sobre el mérito de los Opositores á los 
Premios; y distribuidos estos por mano del 
Prote&or , se leerá el discurso i , ó discursos, 
que anteriormente haya encargado el Pro-
te&or á alguno, ó algunos de los Individuos, 
los qqales se entregarán después al Secreta
r io , para que juntó con las Adas, y rela
ción de la distribución de Premios lo cns-
todie, áfin de que quando la! Academia lo 
tenga por conveniente, haga impresión de 
todo, lofit&m'I si l / 6 t lüíi^JOi1! í .ho 
5¿obniil)(Vjr¿'j Oíifinoqo ^y^sc/i ol oup 
sb oiqo*jc[ o:TáTULO XXIJInim'iorjb zut 

Del Orden de Asientos. 
§. I. Ottí|éra)€WittÍtts las Juntas el 

Prote&or en la silla distinguida el primer lu
gar, teniendo ¿1mhmocá su\auS|ncia el Vi-
ce Prptedo^fioJ el C«nsiliárich%iasíantiguo 
en ddfeíio <feíést«:í^{la derecha ídelPíóidc*! 
tor &€g*uráifyel Vice Vt^üór^CmúlMio^il 
ob x y 
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y Académicos de Honor. A la izquierda so 
sentarán el Diredor General , los que hayan 
obtenido ya éste empleo, los Direílores de 
los Ramos, los Hoi>oi:arips, los Tenientes, 
los Académicos de Mérito, y los Profesores^ 
observando el orden con que aqui han nom
brados en la preferencia de clases, y entre 
los Individuos de cada una, el de su antigüe
dad, contando siempre desde su entrada en 
ella ? sin otro respetq.de calidades, y cir
cunstancias personales, roo y neo ^ otbam of 

§. I I E l Secretario tendrá su asien
to á el lado izquierdo inmediato ala mesa, 
y los que hayan de leer discursos en la Jun
ta Publica á el lado derecho de la misma. 

§. IJI. Si en las Juntase Publicas se 
hallare presente alguno , ó algunos Acadé
micos de otras Academias del Rey no., cui
dará eli Secretario dé darles asientos á el la-. 
do derecho si fueren Consiliarios, uHono
rarios, y áel izquierdo si de alguna de las 
otras clases, oiq r¿jmoj ín ^m% ^ay, 
-nnO ?XÁ lofiaíoií b ¿ifttuqrb túí e^tia k 

f> i i i dHTü i jo ;xx i í i i 
-tmmwnü ojncjioqmi ¿fiÉa ft$bb üiip r:m\ 

D? los Premios. .LQ 
«m -§. L cBaéa excitarla aplicación y, ade

lantamiento de los Discípulos de la Acade-
miatledtcados á el estudiq de las Matemáticas> 
y el Dibujo^ciádaracé«ad©i^i¿tribuir álos 
. KQ ma* 

T 

http://respetq.de


tna&tbémméútos los ¿Premios, que a propor? 
don de sus fondos tuviere por conveniente 
cbásL año , observando en la graduación , y 
jaicio del mérito de los que concurran, las 
íeglas siguientes. * oitóiá oh ¿o b&>Á 2 oí 

§. II. La Junta Ordinaria propon
drá los asuntos , que han de servir de eger-
cicio en cada una de las clases del ramo 
de Matemáticas , y en el de Dibujo , los 
guales se estenderán en un Edi&o , por cu
yo medio se convocará á los Discípulos y fi
jándose á éste fin en la Academia. En el 
ijiismo Edi&o se expresará el tiempo que ha 
de durar el concurso, para que dentro de 
él.$ acudan afirmar su oposidon todos los 
que quieran hacerlo., que deberá ser con de
terminación de Ramo , yJClase. yiq ZV.WÍA 
-: §. I IL ' l LosíOpositorés á la Clase de 

Arquite&ura, y á las del Ramo de Dibujo 
harán sus obras en sala separada, y en el 
papel rubricada del Brote&or, y Secretario/ 
sin que les vea , ni corrija profesor alguno, 
á cuyo fin diputará el Prote&or los Con
siliarios , y Honorarios que tubiere á bien, 
para que celen ésta importante circunstan
cia. .^o'vAm^ Cl 
-sí §. ÍV. <¡3<mdu^ .$• en

tregado de ellas el Prote£i:or¿ cuidará de na» 
merarlas por si soló p reservando una ratioiv 
del nombre á que corresponde cada numero*; 
ttm pa 



\ 

para publicarlos después de hecha la vota
ción. Esta hade hacetseienJunta General 
con vista de las mismas obras por solos los 
números sin nombres, ni> otra señal, for
mando su juicio los Vocales, y declarando 
publicamente , qué numero tiene mas mérito. 
Y como en cada clase ha de haver Premio 
primero? y segundo, deberá entenderse ad
judicado el primero: á aquel, que tenga ma-? 
yor numero de votos , procediendo á segun
da votación para el otro. 

§. V. Los Opositores á alguna de las 
clases de Matemáticas, que no se sea la de 
Arquite&ura , harán sus egercicios en las 
Juntas Generales, que fuese neceario cele
brar á proporción del numero de Oposito* 
res, y tiempo que consuman en ellos, ha
ciéndose después la votación en Junta sepa
rada, según Jo dicho* en el Párrafo anterioiv 

§. VI . Podrá también la Academia 
destinar algunos Premios extraordinarios, ó 
ayudas de costa, que distribuixá en especfe 
cada seis meses , ó conforme la pareciere^ 
valiéndose para su adjudicación de examen 
$es, que hará la Junta General. á los Dis
cípulos de cada clase; con las precauciones, 
que hallare mas conformes á la re&itud, y 
equidad , que tanto exigen estas remunera-» 
ciones, [áí| na i )0¿v}'] 

. . \íát vh *{ < B8ÓIT 
¿ h Ti-



TITULO X X I I L vtseSL 

JEleccion , y duración de Oficios. . 
i . V ... • ' . v ' . . b f i í 

§. I. Nombrará la Junta General á 
pluralidad de votos a el Prote&or de la Aca
demia , cuidando siempre de que éste em
pleo recaiga en persona, que tenga las cir
cunstancias de ser de carader distinguido 
por su nacimientc, ó empleo publico , y la 
de haver de residir de continuo en la Ciu
dad, y éste oficio será perpetuo. 

§. II. De los quatro Consiliarios ha 
de elegir la misma Junta el Vice Prote&or^ 
que también será perpetuo. 

§. III. Los Consiliarios serán crea? 
dos por esta, proponiendo el Prote&or tres 
Honorarios para cada uno. También son 
perpetuas estas plazas. 

§. IV. Para Honorarios propondrá 
el Protedor los sugetos , que juzgare dig
nos de serlo, y la Junta procederá á su ad
misión, ó inadmisión por votos secretos..v 
~i¡il §. V . '.Para el Empleo de Secretario, 
que asimismo ha de ser perpetuo, propon^ 
drá la Junta Particular ala General tres si** 
getos, teniendo presente , que éste oficio 
exige una persona versada en papeles, labcb 
riosa , y de inteligencia, prefiriendo siempre 



©!<)§ f^ultativos, en quienes concurran e& 
¿as indispensables tírjcunstanciaif. , i 

§. VI . EtEmpkade Direftqr Gene* 
jral durará tres añcté^ ÍIJB concluidos nombra^ 
f 4 otro la Junta Generáis precediendo el que 
la Particular proponga 11 tres de la clase de 
DireQores con arregla á lo que está prevé-
pido en el Párrafo qu^rto del Titulo diez y 
Mete. 

§. VII . Serán perpetuos los oficios 
de Dire&ores de las clases, y los de sus Te< 
nientes 5 y se eligirán en la Junta Ordina
ria , precediendo lo dispuesto en el Párrafo^ 
quinto del mismo Titulo. raí 

§. VIII , También serán perpetuos los 
Empleos subalternos de Conserge , y Por
teros de la Academia , y los nombrará la 
Junta Particular, á proposición del Protec
tor , ó Vice Protector •, cuidando de que, 
unos, y otros sean personas fieles, de honrado 
proceder > y suficiente inteligencia, y que et 
Conserge dé las fianzas prevenidas en el Par-4 

rafo primero del Titulo trece. 
*naq« ,'in^t: MÍI cn 

TITULO X X I V . i3ií> 
./. D HÉlfid ^ : ' " *T .111 
-r: De la Recepáion de AcadémiaosJ^ 

§. I. E l : que quisiere ser Académico 
de Mérito, ya resida en la Ciudad, yá fuera 
de ella, debera;jpr^seijtaír memorial áelPro-

> tec-



4teftor , ó Vice Prote&or expresando en él su 
profesión, para que enterada la Junta Or
dinaria ? acuerde el egercicio, que deberá ha
cer el pretendiente en ella; bien entendido, 
que si se le mandase presentar alguna obra, 
ha de egecutarla con las precauciones, que 
quedan expresadas en el Párrafo tercero del 
Titulo veinte y dos ; que presentadas á la 
misma Junta, graduando ésta ha ver cumpli
do , pasará todo á la General para su ad
misión , ó inadmisión por votos secretos. Y 
si las obras, y los egercicios no manifesta
sen hallarse en el pretendiente la ciencia , é 
instrucción necesaria, para concederle el gra-
{k> de Académico de Mérito, y solo diesen 
algunas esperanzas de mayores progresos, po-
$lra la Junta Ordinaria á pluralidad de vo
tos conferirles el grado de Académicos Pro
fesores supernumerario. 

§. II. A cada uno de los Indivi
duos , que precediendo las circunstancias di
chas, se hallen admitidos en qualquiera de 
las clases de la Academia , se le dará pose
sión, haciéndole ocupar el asiento correspon
diente á su destino. iT 

§. III. Todos harán antes Juramen
to en manos del Secretario de defender siem
pre el alto Misterio de la PURÍSIMA 
CONCEPCIÓN, de egercer bien , y fiel
mente su ministerio , y de guardar se-

cre-
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creto en todo lo que se tratare en las Jun-
tas. i ' ¿- u a J i i JL 

§. IV. Deberán sentarse en ellas se
gún el orden de sus clases, empleos de Aca
demia , y antigüedad sin atender otras cir
cunstancias. :b 0fl3T¿iMi OH 

§. V . Ningún Académico, Teniente, 
ó Diredor podrá corregir , ó preguntar á 
cerca de la facultad de Jos Discípulos , es
tando presente el Dire&or a&ual de la Clase, 
ó su Teniente, excepto el Dire&or General en 
las clases de su profesión; pues como Gefe de 
sus Profesores es bueno, que tenga ésta ac
ción de Superior. 

A. T I T U L O X X V . 

De la Empresa , y Sello. 
§. I. La Academia ha elegido por 

Empresa , y Sello una Medalla en cuyo 
centro se dejan ver instrumentos, y objetos dé 
las Matemáticas ? y el Dibujo, y en su cir
cunferencia un lema , qué dice: A los pro* 
gresós de las Artes. SI lumsí naá ab 

§. II. Usará de él la Academia en los 
Titulos , Certificaciones > y demás instru
mentos que diere á cuyo fin estará siempre 
en poder del Secretario. 
oijp < fifirj I flfcüxubín 3Í5 ír;8í¿Q ?,nd>!b3ijp < fib 

>up c O I Í T J M ol áO^imibíoA ob fJ / 
fe M T U 



•nut-ecl fia si :)íin ol ébóJ mrMaifn 
TITULO XXVI. ,<¿£¡r 

... ..& JD¿ A? Fiesta de la Virgen.: \p-m 
§. I. E l dia que la Iglesia celejb'ra el 

Soberano Misterio de la PURÍSIMA CON, 
CEPCIONy hará también la Academia ésta 
función en la Parroquia de su residencia 
con Misa Solemne, y Sermón ,. escusando 
los gastos no precisos á el culto, ni conr 
formes á el Ritual Romano , y asistiendo 
Ja Academia con la circunspección, quecort 
responde. io i c i UJZ 

APROBACIÓN 
DE ESTOS ESTATUTOS. 

•I •? 
L Rey ha visto los Esta-

l^tos que esa Academia h# formado para su 
régimen, y govierno, arreglándose casi liter 
r^lrpente á lps qjue tiene la Real Academia 
de San Fernando. Pero háviendo adverti
do §. M - que se crea una Clase , de Acadé
micos de Mérito 9 y otra de Académicos 
Profesores* ,(§iji que se pueda advenir la di* 
ferencia, que hai qmre una, y otra); rpan<r 
da , que dichas Clases se reduzcan á una , que 
será la de Académicos de Mérito , que es 
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el mayor kstFe 5ljutí^ioede dar la Acadb 
¡nia á un Indivy*i($ m$Q , ;pijes con solo 
este Titulo, queda ^ajtíic^da su suficicienGia 
en el Arte , qjie |>rQ<fea , precediendo el 
examen, que egecy â £a de San Fernando se
gún ultima Regí ondeo. A esta clase podrán 
aspirar > tafltp íps« Profesores de Pintura* 
^Escultura, y Ar^uite&ura, como los Caba
lleros aficionados, SQn \ó qúal se honraran 
las Artes , y mumatfreflte se comunicarán 
su esplendor los Académicos ele Honor, y 
los de MerhQ, y quedará ese Cuerpo arre* 
glado, cornq ^be e&tar á la constitución de 
la Academia „de San ornando* Con esta 
declaración aprueba S , M . los Estatutos por 
$hora, hasta que U experiencia manifieste si 
es preciso iappjjat^lg^; 1 m< Urn 

Lo aviso i V . S. como Secretario de la 
Academia , para que ,16 haga presente ala 
Junta ? y se cumpla la voluntad de S. M . 
Dios guarde á V. S. muchos años San Lo
renzo a8 de O&ubre de Í786. Él Conde 
de Floridáblafeca ¡=: Señor Doiv Josef Ray-
mundo de A r a ^ ^ ^ ^ 

WTÁ. 
Con vista de la Real Aprobación an

tecedente, y en su obedecimiento, en pri
mero de Diciembre de 178o acordó la Aca
demia 3 que los Individuos , que havia en 

elft 



ella como Fundadoras de qualquier Clasé¿ 
y profesión, á quiénes se titulaba Nume
rarios , desde dicho dia sean , y se titulen 
Académicos de Mérito. De ésta determina
ción se dio quema á S. M . y en 13 de 
Febrero de 1787 se dignó su Real ánimo 
aprobar lo acordado por la Academia , y 
maridar que en adelante, para conceder el 
Titulo de Académico de Mérito , preceda 
el riguroso Examen de la habilidad de los 
Profesores, de su conocimiento , y prá&i-
ca (si es en la Arquite&ura) como se ege-
cuta en la Real Academia de San Fernán* 
do; para que de este modo , se manejen 
los asuntos relativos á las bellas Artes con 
el discernimiento necesario , se destierre el 
mal gusto en las obraa publicas, y se intro* 
duzca el bueno, y sublime* 

JUL'Á ab r/l 
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